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El equipo de Diez &  Romeo Abogados, reconocidos expertos en derecho de telecomunicaciones,
se especializa en la resolución de conflictos relacionados con la cesión de uso 

Los operadores tendrán derecho, en los términos de este capítulo, a la ocupación del dominio
público en la medida en que ello sea necesario para el establecimiento de la red pública de
comunicaciones 

La vigente Ley general de telecomunicaciones, Ley 32/2003, de 3 de noviembre (LGTe/03),
incorpora a nuestro Derecho una serie de directivas comunitarias aprobadas en el 2002 y conocidas
como 

El art. 45 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones establece que, los
operadores tendrán derecho, en los términos de este capítulo, a la ocupación del dominio público 

Según lo establecido en el artículo 45 de dicha Ley, los operadores tendrán derecho a la ocupación
del dominio público necesario para el establecimiento de una red pública de comunicaciones
electrónicas.

Este nuevo reglamento desarrolla los principios y objetivos que deben inspirar la planificación,
administración y control del dominio público radioeléctrico y establece las diferentes actuaciones
que 

Son sujetos obligados los siguientes propietarios, gestores o titulares de derechos de utilización de
infraestructuras físicas susceptibles de alojar redes públicas de comunicaciones electrónicas de alta
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Esta ocupación puede ser realizada a través de expropiación forzosa o mediante la declaración de
servidumbre forzosa de paso para la instalación de infraestructura de redes públicas de 

Al ayuntamiento se le plantean dudas en relación con la aplicación de la regulación prevista en el
art. 49 de la Ley 11/2022, General de Telecomunicaciones, sobre cuál es el papel del ayuntamiento
en las 

Derecho de ocupación del dominio público. Los operadores tendrán derecho, en los términos de
este capítulo, a la ocupación del dominio público necesario para el establecimiento de la red pública
de 
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